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Guayaquil, 30 de noviembre del 2.011 

Señor 

CARLOS JOSE CARRASCO MACKLIFF 

Ciudad.- 
SS 766 M eS 

De mis consideraciones: 

Cumpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

la Compañía DENVA S. A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 

elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un período de CINCO 

AÑOS, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía DENVA $. A. se constituyó mediante escritura pública celebrada el 29 de 

junio de 1998, ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos 

Díaz Casquete y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 20 de 

Julio de 1998. 

Atentamente 

Ade tea homo 
JESSICA MACKLIFF MARIN 

Secretario Ad-hoc de la Junta. 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 

DENVA S. A., para el cual he sido elegido. Dejando constancia de mi nacionalidad es 

ecuatoriana, con cedula de ciudadanía No. 092476025-9 

Guayaquil, 30 de Noviembre del 2011 

Cnabo Ca dra Mi 

CARLOS JOSE CARRASCO MACKLIFF 

GERENTE GENERAL 
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NUMERO DE REPERTORIO:73.700 
FECHA DE REPERTORIO:02/dic/2011 
HORA DE REPERTORIO: 13:35 AY 0Ss3472 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dos de Diciembre del dos mil once queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DENVA S.A., a favor 

de CARLOS JOSE CARRASCO MACKLIFF, de fojas 202.148 a 

202.149, Registro Mercantil número 21.634. 

ORDEN: 73700 
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O REGISTRADOR MERGANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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